
TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (TFM) 

 

Los estudiantes deberán cursar 15 créditos de TFM, que consiste en la realización, presentación 
y defensa de un trabajo de investigación en el que el estudiante manifieste los conocimientos y 
aptitudes adquiridas a lo largo del máster así como su capacidad para aplicarlos. 

Objetivo: El TFM tiene como objetivo el desarrollo de un trabajo avanzado de investigación que 
integre las competencias desarrolladas en las diferentes asignaturas del Máster.  

Resultados de aprendizaje: 

- Profundizar en el estudio de un tema del ámbito de la Nutrición 
- Conocer y aplicar los principios y metodologías de la investigación: 

· búsqueda de información, 
· recogida, análisis e interpretación de la misma, 
· aplicar las habilidades y los conocimientos adquiridos durante el Máster a un 
tema específico de estudio 

- Adquisición de estrategias para la redacción de un trabajo escrito y para su exposición oral 
y defensa. 
- Además, en el caso de TFMs de carácter experimental, el estudiante podrá aprender técnicas 
de recogida y análisis de datos experimentales. 
 
Metodología:  

- Tutorías individualizadas con el Director o Directora. 
- Trabajo activo del o de la estudiante guiado/a por su Director/a en las fases de realización, 
exposición y defensa del TFM. 
 
Tipo de TFM:  
 
Elección del tema: el o la estudiante deberá formalizar una elección de preferencia de temática 
ente las ofertadas por el equipo docente del Máster cada curso académico. En función de ésta 
y baremación de méritos de los estudiantes, la Comisión Académica del Máster realiza la 
asignación definitiva de temas. 
 
El TFG podrá ser de los siguientes tipos: 
1. Trabajo de revisión bibliográfica. 
2. Trabajo de análisis de datos o experimental, que podrá llevarse a cabo en laboratorios, 
departamentos y centros de investigación participantes en el máster. 
 
Características: 

El TFM contendrá los siguientes apartados: Titulo, Resumen, Introducción, Objetivos, 
Metodología, Resultados, Discusión, Conclusiones y Bibliografía. 

o Título: debe ser informativo y relacionarse con el contenido del trabajo 
o Resumen 
o Introducción: contextualización y justificación del tema 
o Objetivos: claramente definidos 



o Metodología: el diseño del trabajo debe permitir alcanzar los objetivos 
planteados.  

o Resultados: deben ser relevantes para responder al objetivo de investigación 
planteado 

o Discusión: Se valoran los resultados del estudio en comparación con otros 
trabajos. Se discuten las limitaciones del estudio. Se deben sugerir las 
implicaciones del trabajo para la investigación futura en su campo.  

o Conclusiones: deben responder al objetivo planteado 
o Bibliografía: citas relevantes, actuales y correctamente referenciadas 

El TFM debe ajustarse a las siguientes normas de estilo: 

En todos los TFM: 
- Es obligatorio citar y referenciar las fuentes y autores consultados para la realización del 
trabajo. Las citas y referencias bibliográficas deberán llevarse a cabo según las normas 
estandarizadas al respecto. Debe ponerse especial cuidado en que todas las citas del texto 
aparezcan en las Referencias bibliográficas finales y a la inversa. Asimismo, incluir la referencia 
exacta y la página citada cuando se 
reproduzcan citas textuales. 
- La redacción debe ser, en todo momento, correcta, como corresponde a un trabajo de este 
nivel. No se admitirán trabajos que no cumplan requisitos de puntuación y ortografía correctos. 
Asimismo, se espera que el trabajo sea conciso, claro y riguroso. 
- La extensión del TFM no está establecida, aunque como guía puede considerarse entre un 
mínimo de 30 páginas y un máximo de 35 páginas (incluyendo la bibliografía). 
 
Para la redacción y presentación del TFM se deberán seguir las siguientes Pautas de formato:  
- Idioma: castellano, euskera o inglés  
- Tipo y tamaño de fuente: Times New Roman (12pt).  
- Interlineado: 1,5.  
- Márgenes: superior, inferior y derecho 2,5 cm; izquierdo: 3 cm.  
- Portada: Ver Anexo 1  
- Resumen: 300 palabras 
- Páginas numeradas en la parte inferior de cada hoja.  
- Las imágenes, cuadros, tablas y mapas deben estar numerados. De ser citados en el texto y 
deben incluir en la cita el número correspondiente.  
 
Temporización 

1. Asignación del TFM y Director/a: se realiza al inicio de curso, en el mes de septiembre.  
2. Presentación de la memoria escrita: final de junio – principio de julio o segunda 

quincena de septiembre. No se trata de dos convocatorias, cada estudiante elige el 
periodo concreto que mejor le convenga de acuerdo con el desarrollo de su TFM. La 
primera semana de junio la Comisión Académica del Máster especifica el día concreto 
de entrega para cada uno de los periodos citados y los/as estudiantes deciden a cuál 
presentarse. 

3. Presentación oral y defensa del TFM: final de junio – principio de julio o segunda 
quincena de septiembre, en sesión pública. La presentación consistirá en una exposición 
oral de 15 minutos, con los medios que el estudiante estime oportunos y, a 
continuación, se abrirá un turno de preguntas dirigidas al mismo por los miembros del 
tribunal. El tribunal lo compondrán los tres miembros de la Comisión Académica del 
Máster, o personas en las que deleguen.  



 
Criterios de valoración  

Calidad del material entregado en relación a la calidad científica y técnica del TFM presentado, 
así como a la claridad expositiva del/ de la estudiante y su capacidad de debate y defensa 
argumental. 
La calificación se otorgará en escala numérica de 0 a 10, de acuerdo a la siguiente matriz de 
valoración: 
 

Criterios de Evaluación 

Calidad científica y técnica del TFM 
(65%) 

Contextualización del tema 
Objetivos del trabajo 
Resultados: tablas, figuras y anexos 
Calidad de la discusión 
Coherencia entre resultados y conclusiones 
Análisis bibliográfico 
Redacción  

Exposición oral 
(30%) 

Claridad expositiva 
Capacidad de debate y la defensa argumental 

Aspectos formales 
(5%) 

Trabajo escrito 
Material de apoyo de la presentación oral 
Cumplimiento del tiempo de exposición 

 
 
  



ANEXO 1: Portada 

 

 

 

 

 

 

 

MÁSTER EN NUTRICIÓN Y SALUD 
 

 

TRABAJO FIN DE MÁSTER 

CURSO  

 

 

TÍTULO DEL TRABAJO 
 
 

Nombre y Apellidos del alumno/a 

Julio/Septiembre 20XX 

Director/a: Nombre y Apellidos 


